
 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 
 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1070. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 468 del Código General del Proceso,  el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO COMERCIAL DAVIVIENDA S.A contra DUBER VLADIMIR 

BUITRAGO MORALES y BLANCA JAZMIN MEJIA RESTREPO, por las siguientes 

sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

1. por la suma de 80762,7976 UVR, que a la fecha de 20 de junio de 2023 equivale 

a la suma de $28.078.050,75 m/cte, por concepto de capital insoluto de la obligación 

representado en el pagaré.  

1.1 por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, liquidados a la 

tasa del 15,60% EA, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha 

en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. por la suma de 7082,0186 UVR, que a la fecha de 20 de junio de 2023. Equivale 

a la suma de $2.459.763 m/cte por concepto de 7 cuotas vencidas correspondientes 

a los periodos de noviembre de 2022 y mayo de 2023. 

 

2.1 por los intereses moratorios causados sobre la anterior suma, liquidados a la 

tasa del 15,60 % EA, desde la fecha de su exigibilidad y hasta la fecha en que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

3. por la suma de $1.703.766,43 m/cte, por los intereses corrientes, sobre las cuotas 

vencidas, liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada una de estas y hasta la 

fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado JEISON CALDERA PONTON, como 

apoderado judicial de la parte demandante.  

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble 
hipotecado, distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 50S-40644421. Ofíciese 
a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción del 
embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del aludido bien. 
 
 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1071 
 
 
 
Estudiando el plenario de la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO de AYA INMOBILIARIA S.A.S contra MARIA GRACIELA SEGURA 

VELASCO, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los 

requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, 

por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de acreditar que el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos a la 

parte demandada de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial 

de Reparto; teniendo en cuenta que no se solicitó medidas cautelares.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1072. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra SAULO MARIN MATEUS, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 19.405.345 m/cte, por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1072.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 40.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1072.  
 
 
 
Revisado el Plenario el Despacho dispone:  
 
En atención a la solicitud, se ACEPTA la renuncia poder presentada por la abogada 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1073. 
 
 
Estudiando el plenario, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con 

los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De conformidad con el numeral 2º del artículo 84 del Código General 

del Proceso, allegar el correspondiente certificado de existencia y representación 

legal de la entidad demandante.  

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 1º del artículo 84 del C. G del P, 

en el sentido de allegar poder especial para incoar la presente acción conforme a lo 

previsto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.  

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de acreditar que el escrito de demanda y sus anexos fueron remitidos a la 

parte demandada de manera simultánea con la presentación ante la Oficina Judicial 

de Reparto; teniendo en cuenta que no se solicitó medidas cautelares.  

 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 
 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1074. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra JOSE LUIS MARTINEZ GARCIA, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 20.279.178 m/cte, por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1074. 
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN la quinta parte que exceda 

el salario mínimo mensual legal vigente del sueldo que perciba el demandado como 

empleado de la empresa TRABAJOS TECNICOS DE COLOMBIA TRATECOCOL 

LTDA.  

Límite de la medida la suma de $ 40.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1074.  
 
 
 
Revisado el Plenario el Despacho dispone:  
 
En atención a la solicitud, se ACEPTA la renuncia poder presentada por la abogada 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1075. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de SYSTEMGROUP S.A.S contra HARVEY OLIVEROS CAICEDO, por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 10.723.182 m/cte, por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de junio de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1075.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 30.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1075.  
 
 
 
Revisado el Plenario el Despacho dispone:  
 
En atención a la solicitud, se ACEPTA la renuncia poder presentada por la abogada 
CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1076.  
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO contra 

INYI MAGALLY MANRIQUE GUTIERREZ, por las siguientes sumas de dinero, 

instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 9.676.615 m/cte., por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º por la suma de $ 949.818 m/cte., correspondiente a los intereses corrientes sobre 

el valor anterior.  

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de mayo de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

Se reconoce personería a MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderada 

judicial de la parte demandante.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
 
Ref. 2023 – 1076.  
 

 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la parte demandada en las entidades bancarias 

descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos 

financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 10.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN la quinta parte que exceda 

el salario mínimo mensual legal vigente del sueldo que perciba como empleada de 

la empresa PREVENCION RIESGOS EMPRESARIALES SISO S.A.S.  

Límite de la medida la suma de $ 10.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 
 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1077. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A contra NEVI YULDARY 

QUEZADA SANTA, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el 

pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 6.210.400 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 899.229 m/cte, correspondiente a los intereses corrientes sobre 

el valor anterior.  

 

3º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 4 de mayo de 2023 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
 
Ref. 2023 – 1077.  
 
 
 
Revisado el Plenario el Despacho dispone:  
 
En atención a la solicitud, se ACEPTA la renuncia poder presentada por la abogada 
ANGELICA MAZO CASTAÑO, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 
Código General del Proceso.  
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1077.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 15.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1080. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FALABELLA S.A contra FLOWER RINCON HERNANDEZ, por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 13.197.465 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 984.595 m/cte, correspondiente a los intereses corrientes sobre 

el valor anterior.  

 

3º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 17 de octubre de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
 
Ref. 2023 – 1080.  
 
 
 
 
Revisado el Plenario el Despacho dispone:  
 
En atención a la solicitud, se ACEPTA la renuncia poder presentada por el abogado 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, de conformidad con lo previsto en el artículo 
76 del Código General del Proceso.  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1080.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular la demandada en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 30.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble 

distinguido con la matricula Inmobiliaria 50S-40750880, de propiedad de la parte 

demandada.  

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1081. 
 
 
Estudiando el plenario de la demanda declarativa de ARITUR LTDA contra HENRY 

ARCINIEGAS ROMERO, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió 

con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 5º del artículo 420 del Código 

General del Proceso, en el sentido de manifestar que la suma adeudada no depende 

del cumplimiento de una contraprestación a cargo del acreedor.  

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 9º del artículo 82 del Código 
General del Proceso, en el sentido de estimar la cuantía del proceso. 
 
TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, allegando 
las correspondientes evidencias de como obtuvo el correo electrónico de la parte  
demandada.  
 
 
El escrito subsanatorio y sus anexos deberán presentarse atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1082. 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de HOME PALANTE S.A.S contra JOHAN MATEO GRISALES 

CONTRERAS, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 2.196.000 m/cte, por concepto del capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

Se le reconoce personería a la abogada OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
 
Ref. 2023 – 1082.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $ 6.000.000 M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
Ref. 2023 – 1083. 
 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, y el titulo valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio,  el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de BANCO FALABELLA S.A contra SHIRLEY ENIDT MONTENEGRO 

MONDRAGON, por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré 

base de la ejecución:  

 

1° Por la suma de $ 13.517.961 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagaré.  

 

2º Por la suma de $ 752.643 m/cte, correspondiente a los intereses corrientes sobre 

el valor anterior.  

 

3º Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de noviembre de 2022 y hasta la fecha en que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con la ley 2213 del 2022, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

 

Se le reconoce personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 
Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
 
Ref. 2023 – 1083.  
 
 
Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble 

distinguido con la matricula Inmobiliaria 50S-40478615, de propiedad de la parte 

demandada.  

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del inmueble 

distinguido con la matricula Inmobiliaria 50S-40417220, de propiedad de la parte 

demandada.  

 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

Bogotá D.C, 22 de noviembre del 2023 

 
 
Ref. 2022 – 1748.  
 
 
Estudiando el plenario, previo a dar viabilidad al escrito elevado por la parte activa 

y pasiva de la presente controversia, se vislumbra, el escrito presentado por el 

Doctor JOSE GERMAN ACUÑA VARGAS, en representación de la señora NATALIA 

GARCIA SANTAMARIA, quien afirma en el poder arrimado ser tercera interviniente, 

a fin de reconocer dicha calidad, en consecuencia, el Despacho, resuelve; 

 

PRIMERO: REQUERIR al Doctor JOSE GERMAN ACUÑA VARGAS, y a la señora 

NATALIA GARCIA SANTAMARIA a fin de que arrimen a este estrado judicial las 

documentales propias que acrediten la calidad en la que afirman actuarían dentro 

del plenario para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

  

SEGUNDO: ORDENA al posible tercero interviniente allegar las documentales en 

termino de ejecutoria de la presente providencia judicial a fin de continuar con las 

actuaciones propias de la litis.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 155 
Hoy 23 de noviembre de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 


